
Fwd: Buen Día

Rigoberto Gomez Vega <consuljurisgomez@hotmail.com>
Mié 13/10/2021 9:41 AM
Para:  Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mediante la presente estoy contestando la de demanda de referencia según traslado
Gracias 
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From: Rigoberto Gomez Vega 
Sent: Tuesday, October 12, 2021 9:28:48 PM 
To: rigo-gomez@hotmail.com <rigo-gomez@hotmail.com> 
Subject:
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SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE  

DEMANDANTE: ISABEL MAMÍAN UNI  

DEMANDADAS: MÓNICA OLIVIA Y NIBIA GÓMEZ SÁNCHEZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ ALBERTO GÓMEZ    

REFE: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICADO: 2021-00285-00 

CORDIAL SALUDO  

RIGOBERTO GÓMEZ VEGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No 6.383.783 de Palmira Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 

203697 del CSJ de Cali, actuando en nombre y representación del Señoras MÓNICA OLIVIA Y 

NIBIA GÓMEZ SÁNCHEZ, igualmente mayores de edad, residentes en el Municipio de 

Candelaria Valle, identificadas con la cédula de ciudadanía No 29.352.610 de Candelaria Valle 

y 1.113.516.946 de Candelaria Valle por medio del presente escrito, y dentro del término legal 

procedo a contestar demanda DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL interpuesta por la 

señora ISABEL MAMIAN UNI, por medio de apoderado 

Frente a expresado por la parte demandante referente a que existió una unión maratial de hecho 

entre la demandante y el padre de mis representadas no me opongo, pero es bueno resaltar que 

el tiempo que aduce la señora  ISABEL MAMIAN UNI  no es cierto, puesto que ella llego a 

trabajar como señora del servicio, y cuidado en ese momento de las menores MÓNICA OLIVIA 

Y NIBIA GÓMEZ SÁNCHEZ, ya que a su padre señor JOSÉ ALBERTO GÓMEZ el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar de Palmira Valle el 2 de mayo de 1997 le  entregado el 

cuidado y la custodia de sus hijas, ya al tiempo llego a trabajar la demandante  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

1. Sobre Ia pretensión primera: No me opongo a la prosperidad de la declaratoria de la 

existencia de la unión marital de hecho, porque en efecto, entre la demandante y el padre de las 

demandadas, se consolida que existió una unión marital de hecho conforme la Ley 54 de 1990 

subrogada parcialmente por la Ley 979 de 200.  Pero me opongo a los extremos temporales 

pretendidos por la actora 

2. Sobre la segunda pretensión, sin duda alguna que por haber convivido más de 10 años y 

haber conformado una unión marital de hecho debe haber existido una sociedad patrimonial, 

pero teniendo en cuenta que el bien inmueble en mención no es un bien social, ya que dicho 

inmueble y sus mejoras, anexidades lo concibió entes de comenzar la unión marital   

3. Sobre la tercera pretensión, es pertinente que se declare la unión marital de hecho, y que 

se liquide en ceros, ya que la demandante, y el padre de mis poderdantes no concibieron ningún 

bien dentro del tiempo que se conformó dicha unión  

 

 

 



HECHOS 

Sobre el primar hecho no es cierto que hayan iniciado una convivencia el 03 de diciembre de 

1997, ya que el  señor JOSÉ ALBERTO GÓMEZ y la señora ratificaron una unión marital de 

hecho ante el juez civil municipal de Candelaria Valle en 05 de noviembre de 1996 documento 

que aportare como prueba,  a pesar de que haya existido una unión marital de hecho  

Sobre el segundo hecho que se pruebe 

Sobre el tercer hecho, es cierto, ya que la señora  fue muy consiente que el inmueble que el 

señor JOSÉ ALBERTO GÓMEZ hacía mucho tiempo lo tenía, con todas sus mejoras  

Sobre el cuarto hecho, no es cierto, ya que cuando se inició la convivencia el señor  JOSÉ 

ALBERTO GÓMEZ ya había concebido el inmueble en mención, ya que la escritura data del 

año 1989 y con sus respectivas mejoras y como prueba de ello 1019 de julio de 1995 el señor 

JOSÉ ALBERTO GÓMEZ recibió un subsidio para mejoramiento de vivienda el cual fue 

asignado a la compañera permanente en ese momento la señora MARÍA NUBIA 

SÁNCHEZ ARIAS escritura que aportare en el acápite de pruebas  

Sobre el quinto hecho es cierto, que mis dos poderdantes son hijas del señor JOSÉ ALBERTO 

GÓMEZ, y son ellas, las que pueden dar fe que la demandante señora ISABEL MAMIAN UNI  

llego a desempeñar trabajos como el cuidado, en ese entonces de las menores   

Sobre el sexto hecho es cierto, y es un hecho repetitivo, ya que en el hecho primero  lo está 

manifestando  

Sobre el séptimo hecho es cierto, ya que es otro hecho repetitivo como lo manifiesta en el 

primero, y en el sexto, referente a que hubo una convivencia que da a manifestar que existió 

una unión marital de hecho   

Sobre el octavo hecho es cierto, ya que el  ARTÍCULO 71 DECRETO 1260 E 1970 Julio 27 

hablas sobre las notas marginales en los registros  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

BIEN INMUEBLE PROPIO DE LAS DEMANDADAS. Se propone esta excepción, porque 

fantasiosamente Ia parte actora, pretende traer al debate judicial una fecha incierta del inicio de 

Ia unión marital de hecho, con el objetivo perverso de arrebatarle una parte de un bien inmueble 

que el señor JOSÉ ALBERTO GÓMEZ compro con su propio peculio cuando este sostenía una  

unión marital de hecho con la señora MARÍA NUBIA SÁNCHEZ ARIAS madre de mis 

mandantes. Se trata de un inmueble representado en una casa de habitación que fue adquirido 

bajo la escritura pública No 759 del 2 de agosto de 1989 de la notaria única de Pradera Valle 

con matricula inmobiliaria No 3780056722 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Palmira Valle.  

INNOMINADA O GENÉRICA. Solicito respetuosamente a su despacho, comprender en esta 

excepción, cualquier constancia constitutiva de Ia misma; y que a pesar de no haber sido 

expresada específicamente, resulte evidenciada durante la valoración probatoria. 

 

PETICIONES DE LAS DEMANDADAS 



Se realizan dos peticiones en caso de que su despacho en Ia sentencia que se profiera,  se 

niegue alguna de las pretensiones de Ia demanda, o prospere alguno de los mecanismos de 

defensa propuestos por Ia parte pasiva, así: 

 

 5.1 Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante art 365 CGP 

 5.2 Que se declare la prosperidad de cualquiera de las hechos propuestas por el 

demandante, que resulten efectivamente probada durante el proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Según el Art. 3º de la Ley 54 de 1990, No formarán parte del haber de la sociedad: 

 Los bienes adquiridos en virtud de donación 

 Herencia o legado 

 Ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital de hecho 

 Código Civil Artículo 1781 numeral 5 

PRUEBAS 

Me permito aportar como pruebas las siguientes DOCUMENTALES 

Para demostrar la ausencia de patrimonio, y la fundamentación de las 

excepciones: 

 

 Señor juez tenga como pruebas documentales las siguientes  

Copia de una declaración donde el padre de las demandadas el señor JOSÉ ALBERTO 

GÓMEZ y la señora  MARÍA NUBIA SÁNCHEZ ARIAS declararon ante juez civil municipal 

de Candelaria Valle en 05 de noviembre de 1996 

 Copia de la escritura publica 1019 de julio de 1995 el señor JOSÉ ALBERTO GÓMEZ 

recibió un subsidio para mejoramiento de vivienda el cual fue asignado a la compañera 

permanente en ese momento la señora MARÍA NUBIA SÁNCHEZ ARIAS 

 Copia de una certificación No 039 donde se certifica que el señor adquirió, y se  canceló 

un crédito hipotecario con la empresa Mayagüez para mejorar la vivienda   

 Copia de un oficio ante el Instituto Colombiano de Bienestar  Familiar, que certifica que 

la señora MARÍA NUBIA SÁNCHEZ ARIAS le entrega la custodia y 

cuidado de las menores hijas, de fecha de 02 de mayo de 1997  

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

Del  mismo  modo se solicita  el  decreto  y  practica  de  las  siguientes  

pruebas 

 Señora ROSALÍA SANCLEMENTE GAVIRIA cedula de ciudadanía 29.345.051 de 

candelaria, con domicilio en la carrera 4 No 757 Candelaria Valle  Barrio María 

auxiliadora, numero celular 3128491211 

 Señora REINELIA  RODRÍGUEZ  cedula de ciudadanía No 29.886.208 de Tuluá, con 

domicilio en la calle 8 No 945 barrio San Cristóbal Municipio de Candelaria  

 Señora SOFÍA GAVIRIA MÉNDEZ cedula de ciudadanía No 31.165.787 de Palmira, 

domiciliada en la calle 8 No 1120 Barrio San Cristóbal Municipio de Candelaria   



 

ANEXOS 

Señor juez 

 Sírvase tener como anexos las señaladas en las pruebas documentales 

 Poder conferido por la parte demandada  

 Copia de la contestación de la demanda  

  

NOTIFICACIONES 

A la parte demandante dirección que reposa en su despacho  

A mis mandantes  MÓNICA OLIVIA Y NIBIA GÓMEZ SÁNCHEZ en la carrera 5 No 755 B/ 

María Auxiliadora  

Apoderado de la parte pasiva en la carrera 6 No 352 Corregimiento el Placer Municipio del 

Cerrito Valle  

De señor juez  

 

Atentamente  

 

 

RIGOBERTO GÓMEZ VEGA 
C.C. No. 383.783 de Palmira Valle  
T. P. No 203697 del C.S.J  
Teléfono cel 3128829234 

consuljurisgomez@hotmail.com 
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